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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 18 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 330 del polígono 2. Promotor: D. Emilio Saqui
Álvarez Rayón, en Villanueva de la Vera. (2014082782)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 330 del polígono 2. Promotor:
D. Emilio Saqui Álvarez Rayón, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 21 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho en el expediente
n.º 10-AI-0171/2009, relativo a ayudas a la actuación protegida de apoyo
económico a los inquilinos. (2014082834)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, por el que se inicia la incoación del procedimiento de decla-
ración de pérdida del derecho a la ayuda a la actuación protegida de apoyo económico a los
inquilinos, a D.ª M.ª del Carmen Cantón Merino, expte. n.º 10-AI-0171/2009, y consideran-
do que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publi-
cación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el
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plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordena-
ción del Territorio y Turismo, sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al obje-
to de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 28 de julio de 2014. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de Vi-
vienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 10-AI-0207/2011, relativo a ayudas a
la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos. (2014082835)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de requerimiento de documentación
en el procedimiento de ayuda a la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos,
a D.ª Yisela Riascos Castro (expte. 10-AI-0207/2011), y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera in-
dicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu-
rismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el conte-
nido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 28 de julio de 2014. La Jefa de Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas a la
Vivienda, M.ª JOSÉ NOGALES VILLA.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de pérdida del derecho en expedientes
relativos a ayudas a la actuación protegida de apoyo económico a los
inquilinos. (2014082836)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución Director General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se declara la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención reconocida a la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos, a los in-
teresados (relacionados en el Anexo), y considerando que la publicación del acto en el DOE
y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona de-
rechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
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